
CONSTRUYENDO CONFIANZA

Guayaquil, 21 de mayo de 2014

Señor

Intendente de Compañías de Guayaquil

Durán.-

Demis consideraciones:

Cúmpleme poner en su conocimiento que en esta fecha Marco Antonio Apolinar ha cedido cinco

mil setecientastreinta y dos (5.732) acciones ordinarias, nominativas, indivisibles y liberadas, de

un valor nominal de un dólar (US $1,00) de los Estados Unidos de América, contenidas en el Título

de Acción No. 43, identificadas con los números 1.976.061 hasta la acción No. 1.981.792

(inclusive), dentro del capital suscrito y pagado de la compañía Sika Ecuatoriana S.A., con todoslos

derechos y créditos inherentes a la misma y que como accionista le correspondían hasta la

presente fecha,a favor de la compañía Sika Finanz AG.

Acompaño a la presente, el Título No. 43 debidamente cedido y firmado por el cedente y

cesionario.

En consecuencia, sírvase procederal registro de la indicada transferencia para los fines legales

consiguientes.

Muy atentamente,

p. Sika Ecuatoriana S.A.

 

SIKA ECUATORIANAS.A. www.sika.com.ec
Guayaquil.- Km. 3,5 vía Durán Tambo/ Casilla 10093 / PBX (593-4) 2812700 - Fax (593-4) 2801229
Quito.- Tomás Chariove N49-104 y ManuelValdiviezo / Telfs. (593-2) 2441929 - 2439504 - 2434267 - 2437224 - 2433554

Cuenca.- Av. de las Américas entre 1* de Mayo y Luis Moscoso/ Telefax 2856754 - 2856517

¿=>A — —- — —



 

 
  

SIKA ECUATORIANA $
Capital Suscrito y Pagado: US$1“981.792.00 Capital Autorizado: US$3'9

Durán - Ecuador

Título No. 43 Valor del Título US

Acciones Nos. 1"976.061 a la 1"981.792 inclusive

Este título acredita que MARCO ANTONIO APOLINAR es actual y legítimo(a) propietaric

setecientas treinta y dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados |
cada una, correspondientes al capital suscrito y pagado de la Compañía, el mismo que
de un millón novecientos ochenta y un mil setecientos noventa y dos dólares de los

América, dividido en un millón novecientas ochenta y un mil setecientas noventa y dos
y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una deellas.

La compañía SIKA ECUATORIANAS.A. se constituyó mediante Escritura Públic:
Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, Dr. Manuel José Aguirre, 20 de junio de
Registro Mercantil del cantón Quito, el 8 de julio de 1986, bajo el número 960 y tomo1

Durán, 19

PRESIDENTE

 



TRANSFERENCIAS

Cedo y transfiero la(s) accion(es) correspondiente(s) a este Título a S1KA

EwAvz2 AG _ o

ZAMAZOa ly, (3n05
 

 

     
  

Cedente Cesionario

Se tomónota de esta cesión en el Registro respectivo.

Áde --—_ueemu—ode 20) =<----

 

 

Cedente Cesionario

Se tomónota de esta cesión en el Registro respectivo.

panade20 
 

  

Cedente Cesionario

Se tomónota de esta cesión en el Registro respectivo.

ode 20 -—-—

 



LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS

DE LA COMPAÑIA SIKA ECUATORIANAS.A.

TÍTULO No.43 VALORUS$ _5.732.00
CONTENTIVO DE 5.732 acciones
No. (S): _1'976.061 a la 1'981.792 inclusive

CLASE: _ordinarias y nominativas liberadas de US$ 1.00 c/u

PROPIEDAD: Marco Antonio Apolinar

EMITIDO: __Durán, 19 de octubre de 2010

  

TRANSFERENCIAS

 

 

Transferido a S 1 YX A TFINVAN 2 A 6

Lugar: CHUNAN aL de 9 de 201! NOTA
Registrado a_9)A de NAyo «1014,J3h00

£L

 

 

 

Certifico

Transferido a

Lugar: a de de
Registrado a de de

Certifico

Transferido a
Lugar: a de de___
Registrado a de de

Certifico    



Copia Certificada

PROTOCOLIZACION CODIGO NUMBRO:
20150901013P00296

 

SEÑOR NOTARIO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL:

Abogada Gabriela Lecaro Malnati, a usted solicito que,

conforme a las disposiciones de la Ley Notarial, se sirva
protocolizar en el registro a su cargo, el certificado de
existencia legal de la compañía SIKA FINANZ AG, emitido por

el Registro de comercio del cantón Zug, departamento de
asuntos económicos, debidamente traducido al español y
legalizado.

Señor Notario,

AD bulifecalad

Registro No. 09-2011-155

Foro de Abogados

 



 

 

. E Kanton Zug
Department of Economc Affairs
Register of Commerce of the Canton of Zug

 

EXTRACT

OF THE REGISTER OF COMMERCE

Company Name:

Domicile, Address:

Nature of Company:

Company Capital:

Purpose:

Remarks:

Board ofDirectors:

Further personsauthorized to
sign:

Auditors:

Instrument for publication:

Last publication:

Zug, February 24, 2015

  

OF THE CANTON OF ZUG

Sika Finanz AG

(Sika Finanz SA)
(Sika Finanz Ltd)

BAAR,Zugerstrasse 50, 6340 Baar

Companylimited by shares
Registered: May8, 1958
Latest Articles: September 27, 2012

Share capital: CHF 2'400'000.00; divided in 2'400'000 registered shares
with restricted transferability at CHF 1.00 each;fully paid in

Provide financing to companies and businesses belonging to the Sika
group and to provide all treasury functions, namely cash pooling and
netting, for the Sika group; complete purpose is contained in the Articles
of Association

Notices to the shareholders occur byletter to the addresseslisted in the
shareregister. s

Thetransferability of the registered shares has been limited in accord-
ance with the provisions ofthe Articles of Association

Onthe occasion ofthe capital decrease of May 3, 2002 the nominal val-
ue of the 240'000 registered shares at CHF 60.00 each has been re-
duced to CHF 10.00 each and CHF 50.00 wasrepaid for each share. In
addition the stock was split at a ratio of 1:10. Compliance with the provi-
sions of Art. 734 CO was confirmed by public deed dated July 16, 2002.

Widmer,Adrian, citizen of Zúrich, in Zúrich, chairman
Mósli, Stefan,citizen of Gais, in Zug, member

Theysign jointly at two

Baumann, Marcel Maximilian, citizen of Schafisheim, in Rotkreuz (Risch)
Baumann, Peter Karl, citizen of Roggwil TG, in Oberágeri
Kupper, Marco Eugen, citizen of Sempach,in Steinhausen
Stuhlinger, Roland, citizen of Wasterkingen, in Root

Theysignjointly at two

Ernst 8. Young AG (CH-170.9.000.621-3), in Zug

SOGC(Swiss Official Gazette of Commerce)

Swiss Official Gazette of Commerce
Nr. 145 dated July 30, 2014, ld. 1640735

REGISTER,OF COMMERCE
OF THE CAÁNTON OF ZUG

 



 

  

APOSTILLE
(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961)

Land: Schweizerische Eidgenossenschaft, Kanton Zug

Country: Swiss Confederation, Canton of Zug

Diese óffentliche Urkunde / This public document

ist unterschrieben von Bernhard Háusler

has been signed by Bernhard Háusler

in der Eigenschaft als stellvertretender Handelsregisterfiihrer

acting in the capacity of Deputy Registrar of Companies

Sie ist versehen mit dem Stempel/ Siegel des
Bears the stamp/ seal of

Handelsregister des Kantons Zug

Register of Commerceof the Canton of Zug

in / to 6301 Zug

  

Bestátigt am / Certified the .

Durch die Staatskanzlei des Kantons Zug
By Chancery of State of the Canton of Zug

 

unter Nr. / under N 178.

Stempel/ Siegel Stamp / Seal 10. Unterschrift / Signature

  
a)

HerbertFischer
 

  

  

 



SEÑOR NOTARIO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL:

Abogada Gabriela Lecaro Malnati, a usted respetuosamente comparezco y solicito que, con arreglo a la
Ley Notarial y a la disposición contenida en el artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado,
privatizaciones y prestación deservicios públicos por parte dela iniciativa privada, se sirva hacer constar
alpie de la presente, la autenticación de mifirma, con la que doy fe quela traducciónal español que efectúo,
esfiel y exacta del CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA SIKA FINANZ
AG, EMITIDO POR EL REGISTRO DE COMERCIO DEL CANTÓN ZUG, DEPARTAMENTO

DE ASUNTOS ECONÓMICOS; Y, SU CORRESPONDIENTE APOSTILLA:

*Banderadel cantón Zug Departamento de Asuntos Económicos

 

 

Cantón Zug Registro de Comercio del Cantón Zug

EXTRACTO
DEL REGISTRO DE COMERCIO

DEL CANTÓN ZUG

Nombrede la compañía Sika Finanz AG

(Sika Finanz SA)
(Sika Finanz Ltd)

Domicilio, Dirección BAAR,Zugerstrasse 50, 6340 Baar

Tipo de Compañía Compañía anónima
Registrada: 8 de mayo de 1958

Últimosestatutos: 27 de septiembre de 2012
Capital Social Capital social: CHF 2'400"000.00; dividido en

2'400"000acciones nominativas conrestricciones
para su transferencia de 1.00 CHF cada una;

totalmente pagadas
Objeto Social Financiar a las compañías y empresas del grupo

Sika y proporcionarlas funciones de tesorería,
principalmente otorgar liquidez al grupo Sika; el
objeto social completo se encuentra detallado en

los estatutos de la compañía

Observaciones Lasnotificaciones a los accionistas se las realiza
por carta a las direcciones detalladas en el Libro

de acciones.

 

 

 

 

 

Latransferencia de las acciones nominativas ha
sido limitada de acuerdoa lo establecido en los

estatutos de la compañía.

Conocasión de la disminución de capital del 3 de
mayo de 2002 el valor nominaldelas 240000
acciones nominativas se reducen de CHF 60.00
cada una a CHF 10.00 cada una y se pagó CHF
50.00 por cada acción. Adicionalmente, la acción

fue dividida con unratio de 1:10. Se realizó
mediante escritura pública el 16 de junio de 2002
en cumplimiento del Art. 734 del Código Suizo

de Obligaciones.
  Administradores Widmer, Adrian, ciudadanode Zúrich, en Zúrich,

Presidente
Mósli, Stefan, ciudadano de Gais, en Zug,

miembro

Firman conjuntamente
  Personas autorizadas a firmar Baumann, Marcel Maximilian, ciudadano de

Schafisheim, en Rotkreuz (Risch)  
   



 

 Baumann,Peter Karl, ciudadano de Roggwill TG,
en Oberágeri

Kupper,Marco Eugen, ciudadano de Sempach, en
Steinhausen

Stúhlinger, Roland, ciudadano de Wasterkingen,
en Root

Firma conjunta, mínimo 2

Ernst $ Young AG (CH-170.9.000.621-3), en
Zug

(Boletín Oficial de Comercio Suizo) SOGC por
sus siglas en inglés

Boletín Oficial de Comercio Suizo No. 145
publicado el 30 de julio de 2014, id. 1640735

 Auditores

 Publicación

 Última publicación

 

  Zug, 4 de febrero de 2015 REGISTRO DE COMERCIO
DEL CANTÓN ZUG

CHE-101.832.392 Bernhard Háusler  
 

*Sello del Registro de Comercio del cantón Zug

*Sello del Registro de Comercio del cantón Zug

 
 



 

Apostilla
(Convención de La Haya de Octubre de 1961)

q" País: Suiza, cantón de Zug
Este documento público
Ha sido firmado por Bernhard Háusler
Actuando en su capacidad de Registrador de Compañias Delegado
Lleva el sello de Registro de Comercio del Cantón Zug
En 6301 Zug
Certificado el 25 de febrero de 2015
Porla Cancillería de Estado del cantón Zug
No. 2525/15

Sello Cancillería de Estado del cantón Zug

O. Firma Herbert Fischer

2.
3.
4
5.
6.
7.
8.
9.
1

Estodo lo que puedo informar, en honora la verdad.
Señor Notario,

deebrblo Li PlaMALNATI
Registro 09-2011-155

Traductora
C.C. +$0914737200

  



 

Que. A
Factura: 001-004-000001310 20150901013D00919

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20150901013D00919

Ante mí, NOTARIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO,de la NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTÓN

GUAYAQUIL, comparece(n) GABRIELA LECARO MALNATI CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en

SAMBORONDÓN,portador(a) de CÉDULA 0914737200, POR SUS PROPIOS DERECHOSencalidad de TRADUCTOR(A),

quien(es) declara(n) quela(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n)

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EXTRACTO DEL REGISTRO DE COMERCIO

DEL CANTON ZUGparaconstancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presentediligencia se

realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral novenodelartículo dieciocho de la Ley Notarial-. El presente

reconocimiento no serefiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume

responsabilidad alguna. — Se archiva copia. GUAYAQUIL, a 27 DE MARZO DEL2015.

> febral oh
fetalesRO MALNATI

CÉDULA: 0914737200

   

 

NOTARIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL

 



 

REPÚARADORDIRECCIÓN GENERALOENECACIÓN Y
CEDULA De

¿  CAUDADANÍAAPELLIDOS Y NOMONES.
LECARO MALNAT

  

”. 091473720-0

  
REPUBLICA DEL ESUADOR A

CONSEJO NACIONAL
CERTIFICADO DE VOTACIÓN

QAZ

—

aECCIONESSECCIONA.ES22ri0a0La

017 -0142 0914737200
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E LECARO MALNATI GABRIELA

E
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Z/

ra

 



 

   

    

    

3%, FUNCIÓN JUDICIAL DEL ECUADOR.
CONSEJO DE LA JUDICATUR
FORO DEABOGADOS,  

ADVERTENCIA

    09-2011-185
Cédula No: 0914737200
Fecha de inscripción: 29/08/2011,
Matrícula anterior: —No ña
Tipo de sangre:

  

ACA
y orginal que tamos£n «e moexhibe. Cuenfie
1348.- Guy PagoYY ZO/S.

   
   

   

Guayoqui

 



 

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: A petición de la seño

ra Abogada Gabriela Lecaro Malnati, protocolizo en -=

el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, los -

documentos gue anteceden, los mismos gue contiene la

certificación de existencia legal de la compañía --=-

SIKA FINANZ AG, documentos gue constan de nueve fo==

jas útiles incluída la petición.- CUANTIA: INDETERMI

NADA +.- Guayaguil, 31 de Marzo del 2.015.

 

Se protocolizo ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER

TESTIMONIO,quefirmo y sello en nuevefojas útiles en la ciudad de

Guayaquil al primer día del mes de Abril del año dos mil quince.-

  

   

 

     

b)
Dr. Virgilio Jarrín Acmzo
Notario Decimoteicero

Guayaquil

  



 
 

CU
Factura: 001-004-000001437 20150901013P00296

PROTOCOLIZACIÓN 20150901013P00296

FECHA DE OTORGAMIENTO:31 DE MARZO DEL2015

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PROTOCOLIZACION DE CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE LA COMPAÑIA SIKA FINANZ AG

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO:7

CUANTÍA: INDETERMINADA

 
 
     
 

[A PETICIÓN DE:
[NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTODE IDENTIDAD [NoIDENTIFICACIÓN.
[LECARO MALNATI GABRIELA [POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 0914737200

[OBSERVACIONES: 
 

A

YAyla
Y

IOTARIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO

  

     

    [OTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL

 



da PartifinadCopia Certificada

PROTOCOLIZACION CODIGO NUMERO: ¿/: A FAL

20150901013P00300 1 NE -

 

SEÑOR NOTARIO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL;

Oscar Andrés Del Brutto Andrade, a usted solicito que, conforme a las disposiciones de
la Ley Notarial, se sirva protocolizar en el registro a su cargo, el poder que confiere la

compañía SIKA FINANZ AGa favor del señor Gustavo Adolfo Arroyave Zuluaga, ante
Notario Público del cantón de en Suiza, debidamente traducido al español y
legalizado.

  

   
  
Ab. O) BRUTTO ANDRADE

egistro No. 09-2010-409
Foro de Abogados

 



 

PODERESPECIAL

En nuestra calidad de apoderados
autorizados de SIKA FINANZ AG, una

compañía constituida y existente bajo las

leyes de Suiza, otorgo poder especial en la

República de Ecuador al señor Gustavo
Adolfo Arroyave Zuluaga. En virtud de este

poder, el mandatario podrá, en nombre y

por cuenta del mandante, cumplir todas las

obligaciones adquiridaslegítimamente porla

mandante y que deben ser cumplidas en el
Ecuador, así como contestar y presentar

demandas ante las cortes y. tribunales
judiciales o arbitrales ecuatorianos, y

comparecer en nombre de la mandante en

las diligencias, audiencias y demás

actuaciones que en tales procesos se
ordenen,y plantear impugnacionesen la vía

administrativa ante entidades públicas

ecuatorianas y en general comparecer por
cuenta del mandante ante dichas entidades.

Este poder  subsistirá hasta ser

expresamente revocado y se lo otorga para

los efectos determinadosen el Artículo 6 de

la Ley de Compañías del Ecuador.

04.02.2015.

SIKA FINANZ AG

Mar, Mica
Stefan Mósli, Group General Counsel

AA
Marco Kupper, Head Group Controlling

SIKA FINANZ AG

Zugerstrassé 50, P.O.Box - 6341 Baar- Switzerland

 

BUILDING TRUST

POWER OF ATTORNEY

In our capacity of authorized officers of SIKA

FINANZ AG, a company incorporated and

existing under the laws of Switzerland. |

hereby appoint Mr. Gustavo Adolfo Arroyave
Zuluoaga as agent in the Republic of

Ecuador. Byvirtue of this power of attorney,
on behalf of the principal, the agent is

entitled to  execute all  obligations

legitimately acquired by the principal and
that must be fulfilled in Ecuador, as well as,
as the principal's attorney, respond and file

complaints before the Ecuadorian courts and
judicial or arbitration tribunals, and appear

on behalf of the principal in proceedings,

hearings and other actions ordered in such
procedures, and tofile administrative claims

in Ecuadorian public agencies and in general
appear on behalf of the principal before such

entities. This power of attorney will subsist

until expressly revoked and it is granted for

the effects determined in Article 6 of

Ecuadorian Companies Act.

Phone: +41 58 436 68 00 » Fax: +41 58 436 68 50 - www.sika.com



LEGALIZATION

It is to certify, that the signatures of

Mr Stefan MÓSLI, born on December24, 1960,citizen of Gais AR/Switzerland, according to
his own statement residing in CH-6300 Zug/Switzerland, Hofstrasse 66c, identified by Swiss
Passport No. X2983253, valid until September 14, 2021,

and

Mr Marco Eugen KUPPER, born on January 25, 1975, citizen of Sempach LU/Switzerland,
according to his own statement residing in CH-6312 Steinhausen/Switzerland, Hasen-
bergstrasse 1, identified by Swiss Passport No. X4317173,valid until August 10, 2024,

are genuine.

CH-6300 Zug/Switzerland, February 12, 2015

The Notary Public

Sandro G. Tobler

 

 

Apostille

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961)

1, Country: Swiss Confederation, Canton of Zug

This public document

2. has been signed by Sandro G. Tobler

acting in the capacity of Notary public

    
     

4. bears the stamp of Notary public of the

canton of Zug

Certified

5. to 6300 Zug 6. The 13 February 2015

7. by Chancery ofState of the Canton of Zug

8. under Nr. AUF 115

9. Stamp

10. Signature
SN mo

=AG
Laurent Fankhauser   

 



 

PODERESPECIAL

En nuestra calidad de apoderados

autorizados de SIKA FINANZ AG, una

compañía constituida y existente bajo las

leyes de Suiza, otorgo poder especial en la

República de Ecuador al señor Gustavo

Adolfo Arroyave Zuluaga. En virtud de este

poder, el mandatario podrá, en nombre y

por cuenta del mandante, cumplir todas las

obligaciones adquiridas legítimamente porla

mandante y que deben ser cumplidas en el
Ecuador, así como contestar y presentar

demandas ante las cortes y tribunales

judiciales O arbitrales ecuatorianos, y

comparecer en nombre de la mandante en

las diligencias, audiencias y demás
actuaciones que en tales procesos se
ordenen, y plantear impugnacionesenla vía

administrativa ante entidades públicas

ecuatorianas y en general comparecer por
cuenta del mandanteante dichas entidades.

Este poder subsistirá hasta ser

expresamente revocado y se lo otorga para

los efectos determinadosenel Artículo 6 de
la Ley de Compañíasdel Ecuador.

04.02.2015.

SIKA FINANZ AG

Ya, Mars
Stefan Mósli, Group General Counsel

MA
Marcó Kupper, Head Group Controlling

  
SIKA FINANZ AG

Zugerstrasse 50, P.O.Box - 6341 Baar- Switzerland

 

BUILDING TRUST

POWER OF ATTORNEY

In our capacity of authorized officers of SIKA

FINANZ AG, a company incorporated and

existing under the laws of Switzerland. |

hereby appoint Mr. Gustavo Adolfo Arroyave

Zuluoaga as agent in the Republic of

Ecuador.By virtue of this power of attorney,

on behalf of the principal, the agent is

entitled to  execute all  obligations

legitimately acquired by the principal and

that must befulfilled in Ecuador, as well as,

as the principal's attorney, respond and file

complaints before the Ecuadorian courts and

judicial or arbitration tribunals, and appear

on behalf of the principal in proceedings,

hearings and other actions ordered in such
procedures, and tofile administrative claims

in Ecuadorian public agencies and in general

appearon behalf of the principal before such

entities. This power of attorney will subsist

until expressly revoked and it is granted for

the effects determined in Article 6 of

Ecuadorian Companies Act.

Phone: +41 58 436 68 00 - Fax: +41 58 436 68 50 - www.sika.com

 



 

LEGALIZATION

It is to certify, that the signatures of

Mr Stefan MÓSLI, born on December24, 1960,citizen of Gais AR/Switzerland, according to
his own statement residing in CH-6300 Zug/Switzerland, Hofstrasse 66c, identified by Swiss
Passport No. X2983253, valid until September 14, 2021,

and

Mr Marco Eugen KUPPER,born on January 25, 1975,citizen of Sempach LU/Switzerland,
according to his own statement residing in CH-6312 Steinhausen/Switzerland, Hasen-
bergstrasse1, identified by Swiss Passport No. X4317173, valid until August 10, 2024,

are genuine.

CH-6300 Zug/Switzerland, February 12, 2015

The Notary Public

Sandro G. Tobler

 

 

Apostille

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961)

1. Country: Swiss Confederation, Canton of Zug

This public document

2. has been signed by Sandro G. Tobler

3. acting in the capacity of  Notary public

4. bears the stamp of Notary public of the

canton of Zug

Certified

5. to 6300 Zug 6. The 13 February 2015

7. by Chancery of State of the Canton of Zug

8. under Nr. ADS 115
9. Stamp

10. Signature

Sin 7
> e DAS$
k Laurent Fankhauser

   n
E

comAS

 



 

SEÑOR NOTARIO DECIMO TERCERO DE GUAYAQUIL:

Abogado Oscar Andrés Del Brutto Andrade, a usted respetuosamente comparezco y
solicito que, con arreglo a la Ley Notarial y a la disposición contenida en el artículo 24
de la Ley de Modernización del Estado, privatizaciones y prestación de servicios públicos
por parte de la iniciativa privada, se sirva hacer constar al pie de la presente, la
autenticación de mi firma, con la que doy fe que la traducción al español que efectúo es
fiel y exacta del reconocimiento de firmas ante Notario Público del cantón de Zug hecha
por los señores Stefan MÓSLIy Stefan Eugen KUPPERy sus respectiva Apostilla.

LEGALIZACIÓN

La presente es para certificar que las firmas de:

El señor Stefan MÓSLI, nacido el 2 de diciembre de 1960, ciudadano de Gais, Suiza, de

acuerdo a su propia declaración, con domicilio en CH-6300 Zug Suiza, Hofstrasse 66c,

con Pasaporte Suizo No. X2983253, válido hasta el 14 de septiembre de 2021.

Y

El señor Marco Eugen KUPPER,nacidoel 25 de enero de 1975, ciudadano de Sempach
LU/Suiza, de acuerdo con su propia declaración, con domicilio en CH-6312

Steinhausen/Suiza Hasenbergstrasse 1, con Pasaporte Suizo No. X4317173, válido hasta
el 10 de agosto de 2024,

son genuinos.

CH-6300 Zug/Suiza, 15 de febrero de 2015.

Notario Público

Firmailegible.

Sandro G. Tobler.

Sello del Notario Público Sandro G. Tobler.

Apostilla

(Convención de la Haya 5 de octubre de 1961)

1. País: Suiza, Cantón Zug.

2. Este documento público ha sido firmado por Sandro G. Tobler
3. Actuandoen la calidad de Notario Público.
4. Llevala estampa de Notaría Pública del cantón de Zug.
5. Certificada 6300 Zug
7. El 13 de febrero de 2015 por Cancillería de Estado del Cantón de Zug.
8, Bajo Nr. 1955/15.
9. Sello de la Ministerio de Gobierno del Cantón Zuga.

10. Firma: Laurent Fankhauser

 



   

  

Es todo lo que puedo info: ar, en honora la verdad.
Señor Ngtario,

Ab. OSCA:

Registro 0942010-409
Traductor

C.C. 0920412699

 

;AAA

 



  

FUNCIÓN JUDICIAL DEL.
CONSEJO DE LAJUDICAT
FORO DE ABOGADO!

 

DILIG£NCIA DE PROTOCOLIZACION: A petición del señor

Abogado Oscar Andrés Del Brutto Andrade, protocoli-

zo en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo

el Poder conferido por la compañía SIKA FINANZ AG -=

a favor del señor GUSTAVO ADOLFO ARROYAVE ZULUAGA,-

documentos gue anteceden y constan de seis fojas --

útiles incluída la petición.- CUANTIA INDETERMINADA .—

Guayaquil, 31 de Marzodel 2.015.-

  



 

Se protocolizo ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO,

que firmo y sello en seis fojas útiles en la ciudad de Guayaquil al primer

día del mes de Abril del año dos mil quince.-

 

      
   

AA
Dr. Virgilio Jarro demo

Notario Le Jr celo

Guayeg! il

 



 

Po

Factura: 001-004-000001445

FECHA DE OTORGAMIENTO:31 DE MARZO DEL2015

AN
20150901013P00300

PROTOCOLIZACIÓN 20150901013P00300

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO:5

CUANTÍA: INDETERMINADA

 

 

 

    
 

 

[APETICIÓN DE:
[NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD NoIDENTIFICACIÓN
DDREOTTO ANDRADE OSCAR [por sus PROPIOS DERECHOS [CÉDULA (0920412690

[peservaciones: ]PROTOCOLIZACIÓN DE PODER QUE CONFIERE LA CIA SIKA FINANZAG A FAVOR DEL SR. GUSTAVO ARROYAVE ZULUAGA. |]
 a

Mlcur

yo   
NOTÁRIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO

    ÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL
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FECHA Y LUGAR DÍ: EXPEDICIÓN
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NACIONALIDAD: COLOMBIA

| PASAPORTE: COATAB2IM2 Cu: 140261916

VISA; 10:11 REG. NW": 16-64045-26565

 

Firvdel Portador.

  


